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Mexicali¡ Baja California, catorce de marzo de dos mil',veintitrés

Vistos sendos acuerdos que anteceden, dictados por la Magistrada

Presidenta y las Magistraturas de este Tribunal de Justicia Electoral,

respectivamente, mediante los cuales se turna a la suscrita los

expedientes en que se actúan para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente; por lo que con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2,fracción l, inciso b); 14, fracción V, de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281, 282, fracción l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; así como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de

este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los presentes expedientes, por lo

que se procederá a su sustanciación y formulación de proyecto de

resolución correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Ramiro Orea Hernández y Francisca Vázquez

Cntz, interponiendo los presentes medios de impugnación por su propio

derecho y en su carácter de representante legal, afiliada y delegada,

respectivamente, de la Organización Ciudadana "Movimiento

lndependiente".

ngase a los recurrentes, señalando como domicilio para
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ones el precisado en su escrito de demanda, y

,PFÇaçcinirlas a las personas que menciona en el mism

orr

. :ì. .. ,- i: À1.;itË.*.åJO8

o
\



Mt-1 3t2023 y Mt-t 4/2023 ACUMULADOS

CUARTO. Téngrase al Coneejo Gereral del lnstituto Estatat Electoral

del Estado de Baþ california, dando cur,rplimiento al trámite a que

hacen referencia los artlculos 289, 2go y 291 de la Ley Electoral del

Estado de Baþ California.

NorlFiQuE$'E por d€de6, pr^6l{qrúBce por l*¡å y en el sitb ofieial
de internet de este Tribunal de conbnnidad con los artículos 302

fraccién ll, de la Ley Electoral del Esûado, 63, 64, 66, 67 y 6g del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la i Carola

Andra , ante el Secretario General de ,G en

Cano quien autoriza y da fe
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